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ANEXO VI 

Declaración jurada 

 

 

D./Dª ________________________________________________ con DNI_______________  

 

Declara bajo juramento o promete, a efectos de formalización del contrato laboral, no hallarse en 
ninguna de las situaciones señaladas en el artículo 56.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el cual indica como requisito de acceso a la Función Pública del 
deber de: 

“No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.” 

 

En.................................................. a........... de......................................... de ........ 

(Firma) 

 


	1.6. El anuncio de la publicación de la presente convocatoria se realizará en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en el Boletín Oficial Electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, en el Tablón de Anuncios...
	b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de las plazas convocadas y no padecer enfermedad ni defecto físico que impida el ejercicio de éstas. Quienes tengan la condición de personas con discapacidad reconocida por el ór...
	Se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE del día 17), por el que se establecen equivalencias con títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, d...
	En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesion...

	3.1. El proceso de selección se realizará de forma íntegramente electrónica, a través de la Sede Electrónica de la Universidad, de conformidad con lo previsto en el art. 3.2. del Reglamento de Administración Electrónica de la Universidad Rey Juan Carlos.
	3.2. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán solicitarlo cumplimentando obligatoriamente el formulario de solicitud que estará disponible en la Sede Electrónica, accediendo a través del siguiente enlace:
	3.3. Para acceder al formulario de solicitud de participación, los interesados podrán identificarse mediante certificado electrónico o DNI electrónico, Cl@ve temporal o permanente o usuario y contraseña (si son empleados de la Universidad Rey Juan Car...
	3.4. La solicitud de participación, debidamente cumplimentada y firmada, mediante el certificado de firma electrónica, deberá ser presentada en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatori...
	En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funcionamiento ordinario del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este proceso selectivo en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliació...
	Los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33% podrán solicitar, expresándolo al realizar la solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria. Dicha ci...
	 Grupo B: 40,37 €
	 Grupo C: 20,69 €
	 Grupo D: 13,83 €
	El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse de dos maneras distintas:
	a) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen, sólo si dicho pago se ha realizado a través de una entidad bancaria. Si se ha realizado el pago en el banco, el interesado deberá escanear dicho justificante y adjuntarlo a su solicitud, entr...
	En el caso de exención de tasas, justificante acreditativo de la correspondiente condición que da derecho a ella, tal y como se indica en la base 3.5.

	4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la Universidad dictará Resolución en virtud de la cual se declararán aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo. En esta Resolución, ...
	6.1. Con anterioridad a la publicación de las listas definitivas de admitidos y excluidos, este Rectorado publicará, en el Tablón de Anuncios Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad, Resolución por la que se nombran a los miembros del Tribuna...
	El Tribunal publicará, con la debida antelación, la relación de adaptaciones concedidas o denegadas en el Tablón de Anuncios Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad.
	6.10. Durante todo el proceso selectivo, el Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes bases y normativa aplicable. Igualmente co...
	6.11. En todo momento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en las de...
	6.12. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Universidad Rey Juan Carlos, C/ Tulipán, s/n, Móstoles, servicio.pas.convocatorias@urjc.es El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona, miembro o n...
	7.7. La relación definitiva de aspirantes que hayan superado el/los ejercicio/s se hará pública en el Tablón de Anuncios Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación correspondiente tendrán...
	En aquellos casos en los que la fase de oposición consista en la realización de dos ejercicios, al publicar la lista de los aspirantes que han superado el primero, en el Tablón de Anuncios Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad, se anunciará...
	7.8. Asimismo, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad la lista de los aspirantes que han superado la fase de oposición, por el orden de puntuación total obtenida en la misma.

	3. Formulario de aportación de la documentación, anexo IV, donde se detallará la documentación acreditativa, que se presentará en un solo documento, debidamente relacionado y foliado.
	4. Declaración responsable, debidamente cumplimentada y firmada, recogida en el anexo V.
	8.1. Transcurrido el plazo de reclamaciones previsto en la base 7.11, el Tribunal elevará al Rector y publicará el Acuerdo con la relación definitiva, por cada Grupo y Nivel Salarial, de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo en el Tab...

	La motivación de la mencionada lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecionalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
	8.2. En el caso de empate en la puntuación global del proceso selectivo, éste se dirimirá acudiendo al criterio de mayor antigüedad en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad de la plaza a la que se opta en la Universidad convocante. De pe...
	9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
	9.3. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse, necesariamente, de la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:
	10.3. El personal seleccionado de la bolsa de empleo deberá acreditar, previo a la formalización de su contrato, que reúne todos y cada uno de los requisitos enumerados en la base 2.1. De no aportarse la documentación o si ésta resulta insuficiente o ...

	ANEXO II
	Fase de Oposición
	La puntuación máxima de la fase de oposición será de 60 puntos.

	Para la superación de esta fase será necesario obtener, como mínimo 24 puntos. Corresponderá al Tribunal la fijación del nivel mínimo de aptitud necesario para ser calificado con 24 puntos, todo ello a la vista de la dificultad del ejercicio propuesto...
	El cuestionario incluirá cinco preguntas adicionales de reserva a fin de convalidar sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas que pudieran ser objeto de anulación.
	El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la realización del ejercicio será de noventa minutos.
	Las respuestas correctas tendrán una valoración de 1,50 puntos. Las preguntas erróneas o no contestadas no recibirán puntuación alguna, ni penalizarán.
	b) Segundo ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos a elegir entre tres propuestos por el Tribunal, sobre el contenido del programa, relacionados con el bloque 2 del programa para el grupo B, orientados a la actividad de gesti...
	El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la realización del ejercicio será de noventa minutos.
	Grupo C: Esta fase estará constituida por un único ejercicio, que se compondrá de dos pruebas, no eliminatorias, que se celebrarán en una única sesión.
	a) En la primera prueba se deberá contestar por escrito un cuestionario integrado por 40 preguntas de tipo test (con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta) relacionadas con el temario establecido en el anexo III para el gru...


	El cuestionario incluirá cinco preguntas adicionales de reserva a fin de convalidar sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas que pudieran ser objeto de anulación.
	El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la realización de esta prueba será de sesenta minutos.
	Esta parte del ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos. Las respuestas correctas tendrán una valoración de 1,50 puntos. Las preguntas erróneas o no contestadas no recibirán puntuación alguna, ni penalizarán.
	b) Segunda prueba. Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas de tipo test (con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta) a elegir entre las 60 que componen los dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, ...

	El cuestionario incluirá cinco preguntas adicionales de reserva a fin de convalidar sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas que pudieran ser objeto de anulación.
	El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la realización de esta prueba será de sesenta minutos.
	Esta parte del ejercicio se calificará de 0 a 45 puntos. Las respuestas correctas tendrán una valoración de 1,50 puntos. Las preguntas erróneas o no contestadas no recibirán puntuación alguna, ni penalizarán.
	Grupo D: Esta fase estará constituida por un único ejercicio.
	a)  Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas de tipo test (con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta) a elegir entre las 60 que componen los dos supuestos prácticos por cada una de las siguientes áreas: acadé...

	El cuestionario incluirá cinco preguntas adicionales de reserva a fin de convalidar sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas que pudieran ser objeto de anulación.
	El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la realización del ejercicio será de sesenta minutos.
	Las respuestas correctas tendrán una valoración de 1,50 puntos. Las preguntas erróneas o no contestadas no recibirán puntuación alguna, ni penalizarán.
	La preparación de los ejercicios se realizará siguiendo los procedimientos previstos en los artículos 30 y 31 de las instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad...
	La valoración de los méritos se realizará de la forma siguiente, tomando como fecha de referencia el 31 de diciembre de 2023.
	En el supuesto en que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para el trabajador.
	A efectos de lo dispuesto en los puntos anteriores, los contratos a tiempo parcial se computarán como de jornada completa siempre que su jornada sea igual o superior al 50% de aquella. En caso de que sea inferior, se computará de forma proporcional al...
	La experiencia profesional acreditada sustitutoria de la titulación académica no se tendrá en cuenta para la valoración de méritos.
	Para el cómputo, se sumarán los días de servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará por 12. El resultado así obtenido, con dos decimales r...

	- Fotocopia de la certificación de la capacitación o de la realización del curso que recoja expresamente la entidad organizadora, la fecha de realización y las horas o meses de duración. En caso de no acreditarse alguno de estos extremos el curso no s...
	Los solicitantes que presten servicios o hayan prestado servicios en la Universidad Rey Juan Carlos, solo deberán aportar la documentación acreditativa de aquellos méritos que no obren en su expediente personal. Para ello, el interesado solicitará al ...
	ANEXO III
	Área: Anatomía Patológica y Experimentación Animal


